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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 19̂ -9; en au texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de pateutabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

* * *objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitieh&o 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc'.-.Lá am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraci&&*con- 
tenióa en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desdp&Kimien 
tos de tipo científico (Arta, 4?). .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947; recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos do quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentadlos, (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 17-t-, en au nueva redacción afectada por la Orden de
18 do Novicm! r



La presente invención, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a uní 
eslabón de cadena con contrete, perfeccionado, el cual ha 
sido concebido y-realiaado=en orden a obtener numerosas"

r  -  * . *

y notables ventajas respecto a otros existentes de*análo­
gas finalidades.

El eslabón de cadena con contrete que*la ir
vención propone es de aquéllos del tipo que se constituyen
a partir de un tramo o porción de barra que se c&lienta

- **.a una temperatura tal que permita la deformación*de*dichs

833

porción de barra, con objeto de conformar el conturbo ova-
- .............  — ^  * * .l^dólque vá ai definir el propio eslabón-, para .,p.pgt?.6Rior—

mente soldar los extremos e introducir o insertar la pieza 
que constituye el contrete propiamente dicho, el cual que 1 
dará insertado entre los tramos mayores del óvalo que de­
fine el eslabón y enfrentado al cordón de soldadura ante­
riormente comentado.
% En la operación de inserción del contrete
el ¿glabón es oaícrmado por efecto del esfuerzo de una 
prensa hasta cerrar el mismo con el propio contrete.

Por efecto de esta operación, se produce 
una deformación plástica permanente en el eslabón, dada 
su elevada temperatura, en las zonas de contacto eslabón- 
contrete, de tal modo que parte de estas deformaciones se
producen en la zona soldada y en la zona afectada térmica­
mente, ya que tales nonas son las más calientes por causta 
de la reciente soldadura.

Pues bien, las cadenasque se constituyen 
mediante la sucesiva ántei'-rcH ación. do los contretes cono 
tituidos do la forma descrita, una vos que están en utilji.
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los es

Ración o trabajo, las mismas están sometidas a esfuerzos- 
de tensión, en la zona soldada y en sus zonas adyacentes, 
siendo estas zonas las de.mayor riesgo a fracturas, y pro 
duciéndosje. unos esfuerzos combinados de tracción y-com- 
presión. - - ' ' ' ,

Hasta el momento,-todos los procedimientos 
conocidos de control de la referida zona de lá cad&ñá con 
templan ensayos destinados a observar nada más que 
fueraos de tracción, pero que prácticamente no se contem­
plan los correspondientes a la compresión.'

Por ello se cree conveniente el reducir és­
tos,^ es decir los esfuerzos a la compresión, tanto'coino 
sea posible, previéndose asimismo que para ia inspección 
a realizar sea conveniente disponer de una amplia área 
visible de soldadura.

Por otra parte, para que el conjunto esla­
bón-contrete trabaje perfectamente, es necesario que'amba 
piezas estén unidas de forma estable;y quevámbns^tén^én " 
rigidez suficiente para poder absorber todos los esfuer­
zos a que son sometidos durante la fabricación y operación 
o trabajo. .

Pues bien, con el eslabón realizado de acuejr
do con el objeto de la invención se pretende mejorar las 
condiciones de trabajo de las cadenas, gracias a que me­
diante el aludido eslabón se consiguen las siguientes ven­
tajas:

Disminuir la deformación permanente¡que ocv
rro por canse de lo Inserción del contrato en la %ona do 
la soldadura y sus adyacentes.

Disminuir la zona de contacto entre contra
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te y zona soldada y adyacentes del eslabón, de forma que 
se reduzca al mínimo los esfuerzos de compresión directa 
entre ambos elementos cuando las cadenas están en opera­
ción o trabajo.

Disminuir el aumento de diámetro prbUucido 
por la inserción del contrete en la zona de la soldadura.

Aumentar el área vista de soldadura'Kasta 
valores cercanos al total de la misma, de forma que se me­
joren sus condiciones de inspección.

Para conseguir tales ventajas se ha**stmce- 
bido el eslabón objeto de la invención que cuentá..cch un 
contrete especial el cual se caracteriza por el b&cKo de 
que sobre la zona central do uno de los extremos del mis­
mo existe un nervio en funciones de medio de arriostramicn- 
to sobre el propio eslabón, cuyo nervio queda enfrentado 
y en contacto con la' zona interna de soldadura que cierra 
el óvalo determinativo del eslabón, de tal modo que dicho
contacto de nervio y soldadura determina un ángulo muerto 

________de inspección de la propia soldadura.
Asimismo, se ha previsto que la línea de con 

tacto eslabón-contrete, corresponda a un ángulo variable 
de 0 a 303, de. tal modo que mediante estas características 
do novedad que presenta el contrete objeto de la invención 
permite no perder estabilidad en el amarre del conjunto 
contrete-eslabón, así como evitar cualquier riesgo do po.
sible apertura de las masas o ales laterales que se sola­
pan a Ice zonas correspondientes del eslabón, cuando se 
produce 1 a inserción del conrrcte en el crl:tór por efec­
to de forja, o bien por causa del tratamiento térmico o 
por ocupa do trabajo.
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Otra característica que presenta el eslabón 
objeto de la invención radica en el hecho de que el acaba­
do perimetral do las alas destinadas a solaparse sobre el 
eslabón,, se^realían sqEÚn.un^rndio-de^cuyYatura-en.,virtud 
del cnaí y- de la própia iíneh*de cóntacto eslabón-contrá­
te, variable ésta según el ángulo de 0 a 30a,.perg&&6 se-r 
gún se decía disminuir el efecto de entalla producido en 
el eslabón, como consecuencia de la inserción del contre­
te.

Para complementar la descripción qhg'segui^ 
damente.se va a realizar y con objeto de ayudar a*una me- 
jpr comprensión de las características del inventó'J*-se 
acompaña a la presente memoria descriptiva de un juego de 
planos cuyas figuras representan lo siguiente:

Figura 13.- Muestra una vista general del 
eslabón realizado de acuerdo con la invención, en la que 
se puede observar claramente el correspondiente contrete 
insertado en el mismo y la zona de soldadura de los ex-

barra que conforman el propio eslabón, apre- 
'ciándcse también un detalle ampliado del acabado perime- 
tral con radio de curvatura en el contacto contrete-esla­
bón.

Figura 2&.- Muestra una vista en sección se 
gún la linea A-B representada en la figura anterior.

Figura 3H.- Muestra una vista del contrete 
por uno de sus extremos.

A la vista de las comentadas figuras, puedte
observarse cono el eslabón (1) objeto do lo invención, 
adopta como c:- nrtural, una coufigorociéu ovalada y prc-j 
aorta una zona da soldadura (2), do tal nodo que cutre lo?



tramos de mayor amplitud que define el contorno ovalado 
del eslabón (1) ne inserta un contrete (3) uno de cuyos 
extremos queda enfrontado a la soldadura (2<* anteriormente 
comentada.

El contrete (3) presenta un nervio central 
(4) en su zona enfrentada a la soldadura (2) y en la prop:. 
zona opuesta, cuyo nervio constituye un medio de arrios- 
tranionto entro el propio eslabón (1) y el contrete (3)) 
con la particularidad do que el contacto del aludido ner­
vio (4) y la zona de soldadura (2) determina un ángulo 
muerto de inspección de la propia soldadura (2), mientras 
que la línea de contacto eslabón-contrete corresponde a 
un ángulo que varia de 0 a 309, estando referenciada en 
la figura 3^ dicha línea de contacto por el número (5)*

Por otra parte, se ha previsto que el con­
trete (3) cuente con unas alas laterales (6) en correspon­
dencia con sus dos extremos, las cuales se solapan a las 
correspondientes zonas laterales del propio eslabón (1), 
tal y como se muestra claramente en las figuras 13 y 3S; 
habiéndose previsto asimismo que el acabado perimetral 
del contrete (3), en su contacto con el eslabón (2) se 
realice según un determinado ángulo de curvatura (7), con 
lo cual se consigue disminuir el efecto de entalla produ­
cido en el eslabón, como consecuencia de la inserción del

a

contrete.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas sicanre 
en loe principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij), 
ción hecha, En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su aportado tareero, "los cambios do forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así sel criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrialiaable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que so desean reivindicar;

NOTA DE REIVINDICACIONES

En rearmen, el privilegio de explotación exclusi­
va fruí ce coi icita, recaerá acoro laa roivindxcacjoncs si­
guientes;
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1. ESLABON DE CADENA CON CONTRETE, PERFECCIONADO 
que siendo aplicable a la formación de cadenas para uso tan­
to naval como do cualquier otra índole, y siendo daltipo de 
los que so constituyen a partir de un tramo de barra.<qne se 
conforma mediante calentamiento para determinar un óvalo 
que se cierra mediante soldadura, y contando con un centre- 
¡te insertado a presión entre los tramos mayores del óvalo, 
¡cuyo contrete está formado de tal manera que en su inserción 
presenta unas alas laterales que se solapan a las zonas la- 
teralec del propio eslabón, con un acabado porimetral'de ta­
les alas según un radio da curvatura determinado, esencial­
mente se caracteriza porque sobro la zona central de ano o 
los dos extremes del contrete so ha previsto un nervio en 
funciones de medio de arriostramicnto sobre el propio esla­
bón, cuyo nervio quGda enfrontado 3 en. contacto con la zona 
interna do soldadura que cierra el óvalo determinativo del 
eslabón, de tal modo que dicho contacto de nervio y soldad" 
ra determina un ángulo muerto de inspección de la propia 
soldadura; habiéndose provisto que la línea de contacto es- 
¡labón-contrete corresponda a un ángulo que varía de 0° a 30° 

2. Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modele de Utilidad que se solicita: ES­
LABON DE CADENA CON CONTRETE, PERFECCIONADO.



Todo conforma queda descrito y reivindicado en 
la presento memoria descriptiva que consta do diez páginas
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.
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